
Reemplazo de 
propuesta del RCE



• Ingrese al portal de 
la SUNAT a 
www.sunat.gob.pe
y seleccione 
Operaciones en 
línea (SOL)

http://www.sunat.gob.pe/


Para ingresar al Módulo 
del RCE es necesario el 
código de usuario y clave 
SOL, que permite el 
acceso a SUNAT 
Operaciones en Línea –
SOL y luego se selecciona 
el SIRE – Registro de 
Compras Electrónico, 
opción Gestión de 
Compras

Ingreso Módulo del RCE



Luego de seleccionar el 
Registro de Compras, el 
sistema permite 
seleccionar el período 
(Año-Mes) y dar clic en 
Aceptar. En esta 
pantalla, se muestran la 
pestaña Generación de 
Registro y la pestaña
Información de Gestión.

Módulo de Registro de Compras 
Electrónico



Muestra el total de 
comprobantes de pago o 
documentos por tipo de 
comprobantes en cantidad y 
montos totales, cargados de 
manera automática por SUNAT. 

El resumen se actualiza con los 
datos de los comprobantes 
importados por el 
contribuyente. 

Se muestra:

• Resumen de propuesta
• Resumen de excluidos
• Resumen del preliminar y
• Resumen del RCE 

generado. 

Resumen de CP



Muestra el detalle de los 
comprobantes de pago 
electrónicos o documentos 
propuestos que pueden ser 
del Tipo 01, 07, 08, 23, 30, 
34, 42, 50, 52, 53 y 54 
detallados en la Tabla 11 de 
la Resolución de 
Superintendencia N° 040-
2022/SUNAT. La propuesta 
se actualiza con los 
comprobantes agregados 
por el generador.

Propuesta RCE



Funcionalidad que 
permite reemplazar la 
propuesta realizada por 
SUNAT

Reemplazo de Propuesta



El archivo plano deberá 
considerar la estructura 
detallada en el Anexo N° 11 
Estructura y Reglas para 
Elaborar el Archivo Plano que 
Permita la Comparación con la 
Propuesta del RCE o 
Reemplazar esta Última. 
(Resolución de 
Superintendencia N° 112-
2021/SUNAT modificada por la 
RS. N° 040-2022/SUNAT).

Reemplazo de Propuesta



El nombre del archivo 
plano deberá considerar 
la estructura detallada en 
la Tabla 13.1 Estructuras 
e Información del 
Registro Electrónico -
RCE (Resolución de 
Superintendencia N°
040-2022/SUNAT) y 
luego comprimirlo en 
archivo ZIP.

Reemplazo de Propuesta



Luego de haber 
seleccionado el archivo 
plano de Reemplazo se 
procede a presionar el 
botón “Cargar archivo”

Reemplazo de Propuesta



Luego de cargar el 
archivo se muestra un 
mensaje indicando el 
número de ticket 
generado, para hacer el 
seguimiento del estado 
del proceso de 
reemplazo.

Reemplazo de Propuesta



Los estados del proceso 
para el Reemplazo son: 
Cargado, Validando 
Archivos y culmina con el 
Estado Procesado o 
Procesado con Errores.

Reemplazo de Propuesta



Luego de haber 
procesado el archivo de 
reemplazo, se muestra en 
la sub éstaña RCE de la 
pestaña “Preliminar”, los 
comprobantes de pago 
que forman parte del 
reemplazo.

Reemplazo de Propuesta



Desde el Preliminar se 
pueden ejecutar las 
funcionalidades de Agregar, 
Editar, Eliminar e Importar; 
luego de culminada la 
revisión del preliminar se 
procede a “Registrar” para 
dirigirse a la pestaña 
“Generación de Registro” o 
registrar las operaciones 
con No Domiciliados.

Reemplazo de Propuesta



La estructura del archivo 
plano para la importación 
del RC No Domiciliados 
se encuentra detallado 
en el numeral 8.5 del  
Anexo N° 9 Información 
Relativa a Documentos 
de No Domiciliados 
/Estructura y Reglas para 
Elaborar el Archivo Plano 
con Dicha Información.

Operaciones con Sujetos No 
Domiciliados



Luego de haber 
seleccionado el botón 
“Importar” se procede a 
presionar el botón 
“Examinar” para 
seleccionar el archivo 
plano con la información 
de operaciones con No 
Domiciliados.

Operaciones con Sujetos No 
Domiciliados



Luego de haber 
seleccionado el archivo 
plano de Operaciones 
con No Domiciliados se 
procede presionar el 
botón “Cargar archivo”

Operaciones con Sujetos No 
Domiciliados



Luego de cargar el archivo 
se muestra un mensaje 
informando el número de 
ticket generado, para 
hacer el seguimiento de la 
carga y validación del 
archivo importado-

Operaciones con Sujetos No 
Domiciliados



Los estados del 
proceso para la Carga 
No Domiciliados son: 
Cargado, Validando 
Archivos y culmina con 
el Estado Procesado o 
Procesado con Errores.

Estado de Envío de Ticket



Desde el Preliminar de 
Operaciones con No 
Domiciliados se pueden 
Importar y Eliminar 
comprobantes.

Operaciones con Sujetos No 
Domiciliados



Luego de revisar la 
importación del archivo 
de No Domiciliados, se 
procede a registrar.

Registrar Preliminar



Se muestra un mensaje 
de confirmación de las 
operaciones que se 
encuentran anotadas 
tanto en el RCE como en 
las Operaciones con No 
Domiciliados.

Registrar Preliminar



Luego se muestra el 
mensaje para la 
confirmación del registro 
del preliminar, debiendo 
verificar en la opción 
“Estado de Envío de 
Ticket” si el proceso ha 
culminado con el estado 
“Terminado”.

Registrar Preliminar



Tener en cuenta que la 
generación del RCE, se 
debe realizar de manera 
conjunta con el RVIE.
Numeral 8.3 del artículo 
8° de la Resolución de 
Superintendencia N°
112-2021 modificada por 
la Resolución de 
Superintendencia 040-
2022/SUNAT

Generación de Registros



Luego de presionar el 
botón “Generar 
Registro” se muestra el 
mensaje de inicio de 
generación de registro. 
De continuar con el 
proceso de generación, 
hacer click en “Aceptar”

Generación de Registros



Luego de aceptar el 
sistema mostrará una
pantalla que indica el 
detalle de los documentos 
que se van a otorgar 
producto de la generación. 
El contribuyente si lo 
desea podrá consignar un 
correo al cual 
adicionalmente al buzón 
SOL se le enviarán los 
documentos generados. 
Seleccionar continuar

Generación de Registros



Se envían los correos 
electrónicos al buzón SOL 
por el inicio de generación 
de los registros RVIE y 
RCE.

Generación de Registros



Culminado el proceso de 
generación, se envían el 
mensaje al buzón SOL y 
al correo indicado por el 
generador al inicio de la 
generación, informando 
la culminación de la 
generación de los 
registros RVIE y RCE.

Generación de Registros



Mediante la opción 
Información de 
Gestión >>Consultas y 
Descargas >>Estado 
de Envío de Ticket se 
puede verificar el estado 
del proceso realizado.

Consultas y Descargas



Terminado el proceso de 
generación, el 
contribuyente puede 
realizar la descarga de los 
documentos generados en 
el enlace de la columna 
“Reportes y descargas”.

Estado de Envío de Ticket



0000000000000

0000000000000

0000000000000

0000000000000

0000000000000

0000000000000

Al seleccionar el enlace 
de la descarga de los 
archivos generados, se 
muestra en pantalla todos 
los archivos generados 
para su descarga.

Registros generados
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